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Decreto - N° 37761

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTEVIDEO

D E C R E T A:

Artículo  1.º-  Facultar  a  la  Intendencia  de  Montevid eo  para  exonerar  a  los  titulares  de  explotaciones  c omerciales  de  salas
cinematográficas del pago del 100 % de la tasa gene ral y del adicional mercantil, correspondientes a l os meses de marzo, abril,
mayo y junio de 2021, por los inmuebles en que func ionen dichas salas.

Artículo 2.º-  Comunicar.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MONTE VIDEO, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS  MIL
VEINTIUNO.

Firmado electrónicamente por Secretario General CAR LOS ROBERTO OTERO CARBALLO.

Firmado electrónicamente por Presidenta SANDRA MÓNI CA NEDOV RODRÍGUEZ.
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Resumen :
PROMULGACIÓN DE DECRETO - SE PROMULGA EL DECRETO Nº 37.761 Y SE
EXONERAN EL DECRETO Nº 37.761 SANCIONADO EL 10 DE JUNIO DE 2021.-

Montevideo 05 de Julio de 2021

                          el Decreto Nº 37.761 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 10 deVISTO:
junio de 2021, por el cual de conformidad con la Resolución Nº 1918/21, de 24/5/21, se faculta a este Ejecutivo
para exonerar a los titulares de explotaciones comerciales de salas cinematográficas del pago del 100 % de la
Tasa General y del Adicional Mercantil, correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2021,
por los inmuebles en que funcionen dichas salas;    

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO

RESUELVE:

1.- Promúlgase el Decreto Nº 37.761 sancionado el 10 de junio de 2021.-

2.- Exonerar a los titulares de explotaciones comerciales de salas cinematográficas del pago del 100 % (cien
por ciento) de la Tasa General y del Adicional Mercantil, correspondientes a los meses de marzo, abril, mayo y
junio de 2021, por los inmuebles en que funcionen dichas salas.-

3.- Comuníquese a la Junta Departamental de Montevideo, a las Divisiones Asesoría Jurídica, Administración
de Ingresos, al Servicio de Ingresos Inmobiliarios, a los Equipos Técnicos de Actualización Normativa, de
Información Jurídica, a la Biblioteca Jurídica y pase por su orden al Sector Despacho para su incorporación al
Registro y al Departamento de Recursos Financieros para proseguir los trámites pertinentes.-

 

 

OLGA BEATRIZ OTEGUI PINTOS, SECRETARIA GENERAL.-

ANA CAROLINA COSSE GARRIDO,INTENDENTA DE MONTEVIDEO.-
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